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PROGRAMA, DE RESCATE, REUBICACIÓN Y -REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PR0YECTO . Dp~O~INADO "ESTACIÓN SUPÉRFIC/AL EL CARMEN", CON UNA SUPERFICIE 
DE 1.0 HECTAREA UBICADO EN El MUNICIPIO DE EL CARMEN EN EL ESTADODE NUE\/¡0 

,.., LEÓÑ: \ 

1 ~ / 
~- INTlRODUCCION 

1 
1 1 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación 1d~ la éjecución de la medida 
de rescate, reubicación y reforestación_ de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas 

'- de preparación del sitio, construcción y finalización-del-proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran cen una mayor presencia en el área de cambio de uso de 
suelo en comparación con los individuos reportados (para la cuenca hidrológico forestal y aquellas 
especies que presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que cpn el cambio de uso del suelo recÍbe una afectación / 
destacable es la flora, por. esa razón, el artículo 12 3 Bi? del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentabié, establece la obligación p~ua el regulado de ejecutar un programa · 

! de rescate-y reubicación de esp'ecies de la vegetación forestal afectada. 

Éstq técnica de mitigáción m~diante el restablecimiento de la cubierta vegetal, busca generar­
beneficios ambientales tales como la protección al suelo. co1rtr a la el osiól1, i11u elllellto e11 la 

• • \ 1 • 

fertilidád del suel_o, la recarga de los mantos 
1
acuíferos y la protección a la fauna presente en la 

región.'-- ' L. 

! 
Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesart~s. que permitan conocer 
las COQ_diciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, 
el vivero de procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del 
suelo, el diseño de establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las 
actividades de campo, la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará ~ 
el éxito del programa. --... ~ 

/ \ 
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En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actiy_idad~S' de r¡;1antenimiento, la 
metaoología a seguir y los-indicadores'de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, 
con el fin de asegurar el 80% de s~pervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que- _, 
garantice la sustentabilid~d del proyecto. ( !_ , ) ... _\ 1

\ '-

11. OBJETIVOS \ ·-. 1 

\ 

/ 
1 

/ 

a. General 
/ ( 

\ 

• Definir los lineamientos generales del programa de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal afectada para su establecimiento .al nuevo hál;>itat 

• Dar a.conocer el procedimiento que determina los alcances del programa de reforestas:ión 
¡ \ 

b. Específicos 1 
\ ' 

i 1 
• Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo a su esta:ti.Js de 

distribución restringida en la superficie sujeta ~ cambio se usg.-de suelo 
/ ·, . \ 

• Describir la técnica que será apli'c::ada durante el rescate de la vegetación forestal 
' susceptible· ,de r~ubicación , lo cual podría variar dependiendo de-las condiciones micro-

climáticas del sitio \ \ " 
/ \ 

• Obtener la mejonasa de sobrevivencía mediante el manejo adecuado de las téc~icas y 
metodologías planteadas en este prograrria : ..J 

• Definir el listado de especies que serán utilizadas en el programa 
, \ . . -

• Definir 'las obras de restauración de· suelos que_serán llevadas a ca!Jp_ 
/ ,1 i ', \ , -'-.. 

_.• Detallar la técnica que será utilizada durante las labores de reforestaciÓDs así como las 
acciones que serán llevadas a cabo para &arantizar) a su:~ervivencia de, las pla~tas _, .--

..- / . / -

\ ---- / ( · \ /' / 

·. ·- - Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlalt enango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de ·México. ~/ 
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/ / / \ 
• Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo 

menos el 80% de supervivencia de la plantaci'Qn. - / - · · 

METAS \ 
' \ 1 . ./ 

Resc~ar y r~ubicar aque.llos individÚos que ' presenten características específicas para 1? 
~conformación de la barrera rompevientos .(individuos de porte arbóreo, igual o cercanos a 

los cuatro metros de altura), selécción de especies eón los registros más bajos del índic'e de 
valor de importancia dentro de la superficie de la cuenc·a hidrológica forestal present'es en 
la superficie 9e cambio de uso de suelo. ) 

Lp.s especies de flora. contempladas para rescate se muestran en~íá siguiente tabla: 
- -- - -- -- - -· -- - - · 

No. Nombre Común 1 Nombre científico Núm. de individuos ....-- \ 
' 

1 Anacahuita Cordia boissieri 1 3 
2 

~ 

Sideroxy/em ce/astrinum Coma 3 
3 Gavia Vache/lia rigidula 3 \ 

~ 

4 ' Vachellia farnesibnc;¡ Hu iza che 1 
S Uña Senegalia greggii 1 
6 Sophora secundiflora 

! -· Colorin 1 
7 1 

/ 
Vara dulce Eysenhardtia texana 1 

8 Chaoote ~ Diospyros -texana 2 
·-

Suma 1S 
' 

Selección de es.pecies para reforestar '-

La cuantifica~ión de ejemplares ; a reforestar conserva la ·-estructura de la comunidad-forest~l 
encontrada en el CUSTF, a efecto dé mitigar la dismiq_ución de la diyersidad por la remoción de 
ejemplares de distintas especies, a~enuarla pérdida de individuos que alteran la abundancia y, 
como resultado de ambo1s"~ariar su lndice de Valor de Importancia. -- 1 

( ' 1 

Densidad de flora susceptible de reforestación del proyecto. / 

1 

) 

, Av. S de Mayo, No. 290, Col. SaTn L
1
o(renz)o

9
TI
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Nombre científico Núm. de plantas 
1 

8 \" Gordia boissieri -- · 

Sideroxylon celastrinum 12 •' 
/ 

Sophora secundi(lora 12 1 

Vachel/ia (arnesiana 9 

Eysenhardtia texana ü ' '· 
~ 

Diospyros texana 12 1 

Total - - 65 \ / 

( ~ \ . \ (._ 

IV. METODOLOGIA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 1 

" El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de-desmonte 
y despalme. una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoner~s que qel¡miten el área que será sujeta a cambio de Úso de suelo . .._ ( / -. \ 

' 
Identificación del área de reubicación. Antes de iniCiar los trabajos de desmonre se debe contar 
con la idenWicación prelimin'ar de áreas de rec~pción de. las pla'ntas rescatadas. Con bate en el 
análisis de !os resultados de la estimación poblacional se deterJ11inarán los sitios. de pr,eferencia 
de zonas aledañas del· proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, 
humedad, exposició

1
n, etc.) de donde se extraerán las plantas. que tenga la capacidad de alojarlas. 

1 l 
\ 

ldentJflcpc:Jon y marcaJe. Ame~ de 1n1cJar el derribo de los á1 boles y veg~tatiÓIJ ell ge1 1e1 al, 
. personal calificado recorrerá con la debida antiCipación el trazo de afectación del proyecto con el 
objetivo de identificar/las especies a rescatar y señalizar los individuos que spn_2usceptibles de 1 
rescate. ' 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se lievará a cabo en los terren~s pjeviamente elegidos. / 
donde ante~ de llevar las plantas se realizarán trabajó's de prepar~ci6n como la apertura de cepas, . 
el cercado del-terreno para protección de ganado u otra fauna que puedá afecta(las plantas, y 
obra~ para prevenir incendios como las brechas ·cortafuegos. También será recomendable la 
coló'cación de un letrero de los trabajos que ·se realizan. Una. vez pr~parado el ·fíuevo sitio, se 
introducirán 1~ plantas manteniendo su identificación P.ªra · llevar a cabo \iosteri~rmente el . , 

. · . ,· r· / ._1 " §. 
' 1 

'Av. S de tylayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. tv'iguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. ~ 
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seguimiento y monitoreo. El m o nito reo per~itirá conocer la respuesta de las 1 pla(1tas e¡. la -­
reubicaGión y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la problemática identificada. 

1 ( \ / 1 
Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los 
organismos a rescatar y distinguir de los qu,e fueron sustraídos por medio, de una u otra técnica 
de 'lo que serán repuestos mediante propag~ción. El formato de los registr'as del rescate ; . \ / . 

' 

Las especies que se.rán rescatadas como plantas) completas, de acuerdo a las sigÚientes 
indicaciones: / 

\ 

/ 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

1 . 

Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, ton l_a cual se aflojará el terreno 
donde se ubica cada. planta. ' __ __ - -- / \ ,.... 
La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al 
contorno de; la planta, entonces se p'odrá jalar la planta suavemg_nte con la mano para nó 
romper las~raíces . ( 
Se d_E;berá sacar a la plantá con parte del sustr;ato (cepellón), usando una pala recta, con 
la que se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando de e~traer la mayor 
parte-d~ suelo junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado ·: 

'~e no rT)altratar las raíées de la planta. / ) . \ - . ' 
Se ·deberá realizar la extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. , \ 
Para las plantas que habit?á.n sobre las rocas se debe abrir-.. la grieta o romper la roca .con 
martillo para extraer la planta sin dañar sus raíces. 
Para efectuar estas acdones se debe usar equipo de protección: lente~, careta, guantes . 
de carnaza para evitar lesio?es y una pala y/o tridente (pequeños) de jardinero. .. 
Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la 
tierra gastaaa. Se deberá proteger las raíces s9nas de color claro, fuerte y flexible. Si las __ 
raíces est_ª-n sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario 
se raspa/ á el cepellón p~ra que la tierra se desprenda. Se q.conseja dejar que las raíces 
sequen Jn poco. Posteriorrríénte, la plaQta será c_g locada en una maceta, bolsa de papel 
estraza, papel periódico o sacos de yute para s1u traslado al sitio de reubicación o vivero. 

~ \ 
1 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciud.~Cle México. ---L: J· 
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) 

Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos lqs 
ejemplares ·a rescaráf; procederá a la liBeracióñ. aersitio -· - .. _- · -· - - r. __ ·- · --- -- -· - l¡ -=-- ___ (-

. . \ . ' 
\. .. / 

Metodo~~gía para la ref~_r~~ta~i~_n 1 
·-; / - ·1 -- -·-

¡ 

• Obtención de ·la planta ..... 

. . \ \ 1 

La planta: ,necesaria, será adquirida. en viveros particulares con sistema de prqducción tradicional 
en bolsa de 1 galón. Por la densidad y la superficie a plantar, el número de plantas requerida es de 
2¡851 plantas incluyendo un 20% como excedente pa~ repoDer las que mueran en 1~ diferentes 
fases de plantación. ; , . 

• Calidad de las plantas / 1 

\ \ \ ; 
' 

Para que 'la planta, tenga éxito a la hora de establecerla en 'campo, deberá de co~tar t on las 
siguientes características: sana y vigorosa, tallo fuerte y bien lignificado, deb-e!)· tener una altura 
de entre 100 y 1 S O cm y un diámetro de cuello de mínimo 2 cm; deb,en tener, _además· raíces 
activ.as (e)$tremos de raíces se visualizan como pu_ntos blans:os), y -~1 cepellón debe ser lo 

1 -..._ 

suficientemente firme de manera de no disgregarse al extraer lá -planta. ! 

Pr~paración del terrlenp 
\ \ 

La preparación ,dej terreno con$iste en lo s_iguiente; incorporar suelo fértil. Posteriormente 
realizará el trazo ae la plantación, esta actividad se realizará con l'a ayuda de un r]ivel GJe mano y 
una baliza con los que se marcarán las fil~s a Ctlfvas de nivel las cuales tend ~án .i.ma separación 
mínima de 4.5 metros, posteriormente se marca la separación ent're árboles; para ello 
utilizaremos hilo pita, ~1 (::ual ; e le harán marcas cada 4.5 metros y de 1esta man,era hacer : 
cadenamiento? para que en cáda marca a,bra una cepa y se plant~\ ul')_ árbol: -- · 

• 
\ 

Plantación · 
' -' 

r· > ~ 
\ 

\ ¡ 
' 

\ 

/ 

1 . 
/ / 

Se plantea una densidad inicial de plantas con una distancia entre plantas de 4.5 metros y de filas 
de 4.5 metros.- ¡' i \ ~ -- ~- 1 G~ 

'- . 1 1 . \ .- . ---1- . \ _,.,..- . 
. . - - . 1' . / 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. l12101 Ciudad de México. ~. -z.; 
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1 

/ 

Para·· lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario 'realizar la_. 
plantación en la ép0,Ca adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo, y además deben existir 
expectativas razonables de precipitaciones posteriores a __ la plantación. La plantación .no debe 
realizarse durante Ún período de tiem'po seco, ya· que así se evita el posterior marchitaiT;iento de 
las plantas. 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad del sitio es ideal 
una vez que el suelo s.e en.euentra bien humedecido.y la..estación de lluvias se ha establecido, es decir 
una o dos semana_s después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio);.. -
L_ ' \ ' 

Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferentE~-'a la mencionada se deberán reaiLzar 
1 

riegos y mantenimientos a fin de m~ntener húme_Qo el sustrato donde se trasplantarán las e_speC:ies 
rescatadas. r 

• ~!.abares de cultivo 
1 

1 
1 . 

Fertilización { 

1 
\._ 

1 

En €1 €~tablecirríiento de plantaciones, el proble!lJ_a de nutrición es un aspecto m u y i111p01 ta1 1te a 
~onsiderar y que puede ser manejado mediante la fertilización. Los beneficios que una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a que estimula 
eT desarrollo de las raíces: permite a la planta una mayor ocupación del suelo, aprovechando en 

__ formalílás eficiente el agua y lo~ nutrientes disponibles. Así ?e logra una mayor supervivencia, un 
rápido crecimiento inicial y cierre de las copas, lo cual disminuye o elimina la competencia, 
obteniéndose una plantación más uniforme. 1 

~-

1 \ 

E~ este casd la fertilización se realizará al -mismo-tiempo de plantar recomendánd~e para e(caso j{) 
de fertilizanté' químico

1

1a,siguiente formula y doS;is NPk ( 8-2 4-16) se aplica en dosis de S O gr por -

/ 

planta; si se utiliza fer\tilizante orgánico se aplica 100 g por planta de lombricomposta. ·r G¡ 
\ \ <:::: 

/ ' / c/1 Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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Protección de la plé;!ntacíón 
( -

/ 
\ . 

Protección contra plagas y/olnfer.f!l~~a~es : 
1 

/ .\ -· _ t-__ \ 
. \ / 1 1 

Los problemas de plagas que se presentan al inicio -de la. plantación son los relaéionados con la 
gallina ci~ga. / 

1 
J ; 

' / 
Gallina ciega; En los primeros meses de establecida la plantaci6n y debido al exceso de humedad 
se observan problemas de .la raíz, los cuales se hacen evidentes en las características físicas

1 
de 

los árboles como amarillamientos o clorosis en etapa temprana o la muerte de los individuos 
establecidos; para ello se realizarán aplicaciones de captán a los árboles que presenten esta 
sintomatología. / 1 

\. 
Protección contra incendios: 1 

l J 

Vigilancia: Estará a cargo del ·p'romovente y de las personas que contrát>.para ello, esta actividad . 
revestirá rl)ayor importancia desde el mes de--noviermbre hasta el mes de mayo que es la ' 

- temporada más crítica de sequía. ·. /. 
1 

• 

/ ,/ i -

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 
' 1 ) 

\ 

A continuación, se enlistan las coordenadas dej área de compensación. 
1 •' ' --

Coordenadas. del área de reubicación y reforestación .--
,.. 1 r- \, 

' ·vértice Coordenada X · ~;:oordeñada _Y 
/ ' ! . 

1 363,981.73 \ 2,861,706.03 \ 

21. 363,981.73 2,861,591.53 ' 
1 - · 

3 363,975.94' 2,861,589.99 
. ¡ 

1 .. __ 
,/! ' 

4 363,975.94 2,861,698.48 

S 363,971.11 2¡861,697.20 -
r 

-~ .. 
/--· / 

)' / 1 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Jlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de .México. / / 
· \ Tei: (SS) 9126 010~ - www.asea.gob.mx , ...._,_ 1 c;7---J 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y c.te Protección al Medio Ambiente¡ del Sector Hidrocarburos 
/ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General_ de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1569/2017 

___. \ Bitácora 09/DSAOOOS/07/17 

\ 
6 1 363,87:4.48 2, 861 ,67f'~3 / 
7 363,874:48 2;861,6 7'7 .4 3 -
8 363,975.94 2,861,704.48 

9 363,981.73 2,861 ,706.03 
. . . 

1 VI. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de eValua~ el porcentaje de s~perviv~ncia de los iAdividuos trasplarytados,·-~e 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cad__e. período anual (cioco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medldas especiales. En' caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá· de dársele mantenimiento, 

¡ de1acuerdo a lo que se estipule en un..programa-de manten-imien to esp-ecífico.-. . . / 
) ' 

Control y Segui~iento: El rescate y reubicación Q_e especies, deberár ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del ISO% de las densidades 
manejadas, p_sesentando un informe final ~on la memoria constructiva y evidenci,a de la ejecución 
del progr:,arria. - · \ . / . ' 1 

1 \ j 1 ; 
. J 

A continuación se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que1se realiza la plantación. 
/ . . '\ - - ' : 1 1 ' 

l. Deshierbe -
f 

Deb'e eliminar la compet encia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por 
luz, agua y nutrientes, por lo cual se reCOfllienda solo realizar el deshierbe alre~edor de las plantas 
intréÍducidas y dejar que en los demás ~itios las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suelo. / . 
...- . \ / 

2. -~antro/ ~e plagas / \ 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo a esto se deb,e prescribir el tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas pre'{entivas de plaga pueden ser las siguientes: ·., 

) 1 
\ 

/ 

1 ~ 
1 A 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Loren~ Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad ·de México. _/ J 
·rel:

1
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\ 

( 

Aislamiento: Consiste e~ delimit~r con b~rrera{físicas ur: o varias par~es de la plantación ! 
éon el fiñ él e- hitar la dispersión--de la-piaga- o--enferm-eéJa~restringiendó . el irMk:o a e:· ------¡-. 

• 

personal y vehículos en esa área. / ( 
• Eliminación de hospederos -alternos:-Se trá'ta 'de -la eliminación de .pl~ntas- dentro -del 

sembradío y sus alrededores que puieden ser hospederas alternas de plagas o 
1 enfermedades. 
• C~males de drk-naje: La construcción de canales de drenqj~ e~lta la anegación de las zonas \ 

bajrs de la plantación, dificultando .así el desarrollo de plagas o enfermedades. 
1 

.. _ Si con las medidas de p(eventivas la plaga no cesa ~ llevarán a c.abo las siguiertes m,edidas de·· 
··.control: ' " , 

• Remoción y destrucción manual. Cuando se encóe;~re la presencik de insectos que pupen 
ed(ramas, cprteza o suelo, se ll~va~á a cabo la remoción manual de las pupas y destryirlas , 
en el si9o para cortar el ciclo del insecto. \ .1 

• Tala, de salvamente.-En caso ,de que no ~~pueda radicar el agente causal de la plá.nta sf 
llevárá a cabo la eliminació.[1total del arb.olado en una o más áreas de-la plantación con el 
fin de erradicar la plaga o enfermedad en.'un área detérminada, é?tas se denominan focos 
de infección ;debido a su condicidn. Los árboles ~erribados y el m~terial secundario (ramas 
y ramillas) se deben de tratar en el sitio. ·· \ 

\ \ 
3. Aplicación de insumos / 1 

1 

La forma de diagri'osticar el tipo de deficiencia es.por· medio del'aspecto de la planta. Por ejemplo, 
si s'e-p-resenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deñciencia en nitrógeno. -· 

4.\.,Riegos auxiliares . . 

Es cowenient~ realizar riesgos auxiliares qÜe permit~n a la plant~ establé~erse y .evitar perder la 
plantación. /',. /-·! 

S . . Reposición de individuos 
1 

1 

' 1 /'/J . ..; 
,. \ 

- Av. S d.e Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. / 1 
. - ..( Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx /. i c;:::r--; 
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Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas ._ 1 
muertas, respetando la rhezc:la de las-especies. .,> . - . / - 1 ·- -

' 1 ......._ 

J / 
- -- - - ... - . . . ¡,. -

i VIL EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICACION (INDICADORES) 
\ 

' 

\ 

,. ' \ 
. / ·- 1 \ ---

Como se indica en el punto anterior las v~ariables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del 
total vivos y el to,tal de reubicados por 100) y los indicadores cualitatiyos (crecimiento, floración, 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. i 

1 
·-· - -- 1 - ---· -, - -- ·- - 1-

,-- ( . Total de iftdividuos ) 
Supervivencia = T l d . d,. 'd b. d 100 ota e m tvt uos reu tea os 

( 
Las acciones propuestas en el presente programa, serán documentadas meqiante los jlformes 
respect_ivos, permitiend_o en tqdo m?me~to, poder ~videnciar los r~sultados del mis~o. al pe:mitir 
determmar el .porce'nt?Je de supervivenCia de los eJemplares reub1~ados . · 

Los indicadores propuestos son: 
\ 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados . 
1 

\ 

• .- Estado fitosanitari~\de los individuos rescatados. 

• Porcenfaje de cobertura vegetal presente dentro del ~itio de acopio temporal o del área 
de trasplante permanente, al realizar el monitoreo cor~espondiente . ) 

Al desarrollar las actividades\ de ma_n~r_f adecuada,_~sí como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantiz.ar el .éxito del programa. . 

_... 

J 

Todas las actividades estarán respaid?das por ~viden.~ias fotográficas, misma que acompañarán ~O 
los informes de seguimiento. 

\ 

\. 
\. ) ( 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, D~).- Miguel Hidalgo, C.P. 112-10, Ciudad de México. , 1 
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/ 
·¡ 

---
\ 

---!·· VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES ,. ( 

( 

. l 
' ' 

E_!__ cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución qué .. durará la ._construcción der' 
proyecto, durante los primeros meses en los cyal~s -s,e ejecutar~n las a~cLo.nes de .r.escate. y 
reubicaciór de flora y las actividades de mantenimiento, sin e.[llbargo, el mantenimiento de las 
¡:¡arcelas se prologarán hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el / 
cual podría prolongarse más allá de un año, periodo estimado pararasegurar' la supervivencia de 
la reubicación. - . 1 / \ 

Prograrl)a qalendarizado para la ejecución del wogfama. 

Identificación. selección Y. marcaje d7 individuos. \ ·- . . \ 
Trasplant'~ de individuos seleccionados. 

, Reforestación con ejemplares d,e vivero 

Mantenimiento /de la plantación. 

Monitoreo y evaluación. Hl{:-¡1¡ ~-' : ~~ ; z~ffir ~~>?! f~$-: ~i(;,;:~i i '~*J.¡ P~i~ :·>,<r': ;: xY;J ~x:~~ J 
/ 1 - • 

/ Se .realizará la reposición de1 plantas cuand~ h-aya superviv
1

encia~ menare/ del 80%. 

- 1 \ 

1~. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS "-
. \ 1 

... 1 - - . 
Se entregarán informet ~~mestrai'es, sin embargo, se realizará el mor1ltoreo durante el primer año 
de forma mensual. En los informes se preser:ttarªn las actividades realiz~das, que incluirán 
evidencia fotográfiG:p para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes ae supervivencia 
del material rescata9o y 1 o reproducido hasta completar ,lo\ S años de seguimiento. 

J 

El inforiT,le de ~iniquito, al términq del plazo otorgado en la autorización-pqra realizar-la remoción 
de la ve'getación forestal; presentará las a'ctividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotogcáficas, gráficas, tablas, bitácoras, coorden~das · para res'paldar la información y 
de más\ ihformación que se considere pertinent~, ~- 1 ¡/ \ 

;---- . • . _ . 1 .' e!JcEZC/ ~/;Mvt;().rfcfRE 
Av. S de Mayo, No. 290: Col. San Lo;enzo Tlalten~ngo, Del. Miguel Hidalgo, C. . 11210, Ciudad ::Méxi~o. 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ESTACIÓN SUPERFICIAL EL CARMEN", CON UNA SUPERFICIE 
DE l. O HECT ÁREA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

l. INTRODUCCIÓN 

Est e programa está diseñado para definir los mét odos y planeación de la ejecución de la medida 
de rescate, reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas 
de preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de 
suelo en comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas 
especies que presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación 
destacable es la flora, por esa razón, el art ículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa 
de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Ést a técnica de mit igación mediante el restablecimiento de la cubierta vegetal, busca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento en la 
fertilidad del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la 
región. 

Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer 
las condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, 
el vivero de procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del 
suelo, el diseño de establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las 
actividades de campo, la protección, el mant enimiento y los parámetros con los cuales se evaluará 
el éxito del programa. 

Av. S de Mayo, No 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 112 10. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9 126 0 100 - www.asea.gob.mx 
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En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la 
metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, 
con el f in de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que 
garantice la sustentabilidad del proyecto. 

11. OBJETIVOS 

a. General 

• Definir los lineamientos generales del programa de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal afectada para su establecimiento al nuevo hábit at 

• Dar a conocer el procedimiento que determina los alcances del programa de reforestación 

b. Específicos 

• Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo a su estatus de 
distribución rest ringida en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 

• Describir la t écnica que será aplicada durante el rescate de la vegetación forestal 
susceptible de reubicación, lo cual podría variar dependiendo de las condiciones micro­
climáticas del sitio 

• Obtener la mejor tasa de sobrevivencia mediante el manejo adecuado de las t écnicas y 
metodologías planteadas en este programa 

• Definir el listado de especies que serán utilizadas en el programa 

• Definir las obras de restauración de suelos que serán llevadas a cabo 

• Detallar la técnica que será util izada durante las labores de reforestación, así como las 
acciones que serán llevadas a cabo para garantizar la supervivencia de las plantas 

Av. S de Mayo, No 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 112 10. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 
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• Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo 
menos el 80% de supervivencia de la plantación. 

111. METAS 

Rescatar y reubicar aquellos individuos que presenten características específicas para la 
conformación de la barrera rompevientos (individuos de porte arbóreo, igual o cercanos a 
los cuatro metros de altura), selección de especies con los registros más bajos del índice de 
valor de importancia dentro de la superficie de la cuenca hidrológica forestal presentes en 
la superficie de cambio de uso de suelo. 

Las especies de flora contempladas para rescate se muestran en la siguiente tabla: 

No. Nombre Común Nombre científico Núm. de individuos 

1 Anacahuita Cordia boissieri 3 
2 Coma Sideroxy/on celastrinum 3 
3 Gavia Vachellia rigidula 3 
4 Huizache Vachellia (arnesiana 1 
5 Uña Senegalia greggii 1 
6 Colorin Sophora secundiflora 1 
7 Vara dulce Eysenhardtia texana 1 
8 Chaoote Diospyros texana 2 

Suma 15 

Selección de especies para reforestar 

La cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad forestal 
encont rada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de 
ejemplares de distintas especies, atenuarla pérdida de individuos que alteran la abundancia y, 
como resultado de ambos, variar su Índice de Valor de Importancia. 

Densidad de flora susceptible de reforestación del proyecto. 

Av. S de Mayo, No 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 112 10. Ciudad de México. 
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Nombre científico Núm. de plantas 

Cordia boissieri 8 

Sideroxvlon celastrinum 12 

Sophora secundiflora 12 

Vachellia famesiana 9 

Eysenhardtia texana 12 

Diospyros texana 12 

Total 65 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte 
y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. 

Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar 
con la identificación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescatadas. Con base en el 
análisis de los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sit ios, de preferencia 
de zonas aledañas del proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, 
humedad, exposición, etc.) de donde se ext raerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de los árboles y veget ación en general, 
personal calificado recorrerá con la debida anticipación el t razo de afectación del proyecto con el 
objetivo de identificar las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de 
rescate. 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, 
donde antes de llevar las plantas se realizarán t rabajos de preparación como la apertura de cepas, 
el cercado del terreno para protección de ganado u ot ra fauna que pueda afectar las plantas, y 
obras para prevenir incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la 
co locación de un letrero de los t rabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sit io, se 
introducirán las plantas manteniendo su identif icación para llevar a cabo posteriormente el 
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segu1m1ento y monitoreo. El monitoreo permitirá conocer la respuesta de las plantas a la 
reubicación y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la problemática identificada. 

Registros. Durant e los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los 
organismos a rescatar y distinguir de los que fueron sust raídos por medio de una u otra técnica 
de lo que serán repuestos mediante propagación. El formato de los registros del rescate 

Las especies que serán rescatadas como plantas completas, de acuerdo a las siguientes 
indicaciones: 

• Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el t erreno 
donde se ubica cada planta. 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 2 O cm, con respecto al 
contorno de la planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no 
romper las raíces. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con 
la que se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, t ratando de extraer la mayor 
parte de suelo junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado 
de no maltratar las raíces de la planta. 

• Se deberá realizar la extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con 
martil lo para extraer la planta sin dañar sus raíces. 

• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes, careta, guantes 
de carnaza para evit ar lesiones y una pala y/o tridente (pequeños) de jardinero. 

• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la 
tierra gastada. Se deberá proteger las raíces sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las 
raíces están sanas y la t ierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario 
se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las raíces 
sequen un poco. Posteriormente, la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel 
estraza, papel periódico o sacos de yute para su traslado al sitio de reubicación o vivero. 
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Una vez que la cuadril la de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los 
ejemplares a rescatar, procederá a la liberación del sitio 

Metodología para la reforestación 

• Obtención de la planta 

La planta necesaria, será adquirida en viveros particulares con sistema de producción t radicional 
en bolsa de 1 galón. Por la densidad y la superficie a plantar, el número de plantas requerida es de 
2,8 51 plantas incluyendo un 20% como excedente para reponer las que mueran en las diferentes 
fases de plantación. 

• Calidad de las plantas 

Para que la planta tenga éxito a la hora de establecerla en campo, deberá de contar con las 
siguientes caract erísticas: sana y vigorosa, tallo fuerte y bien lignificado, deben tener una altura 
de entre 100 y 150 cm y un diámetro de cuello de mínimo 2 cm; deben tener, además raíces 
activas (extremos de raíces se visualizan como puntos blancos), y el cepellón debe ser lo 
suficientemente f irme de manera de no disgregarse al extraer la planta. 

Preparación del terreno 

La preparación del terreno consiste en lo siguiente; incorporar suelo fért il. Posteriormente 
realizará el trazo de la plantación, esta actividad se realizará con la ayuda de un nivel de mano y 
una baliza con los que se marcarán las filas a curvas de nivel las cuales tendrán una separación 
mínima de 4.5 metros, posteriormente se marca la separación entre árboles; para ello 
utilizaremos hilo pita, al cual se le harán marcas cada 4.5 metros y de esta manera hacer 
cadenamientos para que en cada marca abra una cepa y se plante un árbol. 

• Plantación 

Se plantea una densidad inicial de plantas con una distancia entre plantas de 4.5 metros y de fi las 
de 4.5 metros. 
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Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la 
plant ación en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo, y además deben existir 
expectativas razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. La plant ación no debe 
realizarse durante un período de tiempo seco, ya que así se evita el posterior marchitamiento de 
las plantas. 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad del sitio es ideal 
una vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir 
una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio). 

Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferent e a la mencionada se deberán realizar 
riegos y mantenimientos a fin de mantener húmedo el sust rat o donde se t rasplantarán las especies 
rescatadas. 

• Labores de cultivo 

Fertilización 

En el establecimiento de plantaciones, el problema de nutrición es un aspecto muy importante a 
considerar y que puede ser manejado mediante la fertil ización. Los beneficios que una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a que estimula 
el desarrollo de las raíces, permit e a la planta una mayor ocupación del suelo, aprovechando en 
forma más eficiente el agua y los nutrientes disponibles. Así se logra una mayor supervivencia, un 
rápido crecimiento inicial y cierre de las copas, lo cual disminuye o elimina la competencia, 
obteniéndose una plantación más uniforme. 

En este caso la fertilización se realizará al mismo tiempo de plantar recomendándose para el caso 
de fertil izante químico la siguiente formula y dosis NPK (8-24- 16) se aplica en dosis de 50 gr por 
plant a; si se utiliza ferti lizante orgánico se aplica 100 g por planta de lombricomposta. 
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• Protección de la plantación 

Protección contra plagas y 1 o enfermedades: 

Los problemas de plagas que se presentan al inicio de la plantación son los relacionados con la 
gallina ciega. 

Gallina ciega. En los primeros meses de establecida la plantación y debido al exceso de humedad 
se observan problemas de la raíz, los cuales se hacen evidentes en las características f ísicas de 
los árboles como amarillamientos o clorosis en etapa temprana o la muerte de los individuos 
establecidos; para ello se realizarán aplicaciones de captán a los árboles que presenten esta 
sintomatología. 

Protección contra incendios: 

Vigilancia: Estará a cargo del promovente y de las personas que contrate para ello, esta actividad 
revestirá mayor importancia desde el mes de noviembre hasta el mes de mayo que es la 
temporada más crít ica de sequía. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

A continuación, se enlistan las coordenadas del área de compensación. 

Coordenadas del área de reubicación y reforestación 

Vértice Coordenada X Coordenada Y 

1 363,981.73 2,861,706 03 

2 363,981.73 2,861,59 1.53 

3 363,9 75 .94 2,861,589.99 

4 363,9 75 .94 2,861,698.48 

S 36 3,9 71.11 2,861,69 7.20 
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6 363.8744 8 2,861,6 7143 

7 36 3,8 74.48 2.861,6 77.43 

8 363,975 .94 2.861,704.4 8 

9 36 3,981 .73 2.861,706.03 

VI. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el t ranscurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mant enimient o, 
de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, cont emplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe f inal con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. 

A continuación se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

1. Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plant as int roducidas y las malezas por 
luz, agua y nutrientes. por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas 
introducidas y dejar que en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suelo. 

2. Control de plagas 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la plant a 
y de acuerdo a est o se debe prescribir el t rat amiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguient es: 
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• Aislamiento: Consist e en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación 

con el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad. restringiendo el t ráfico de 

personal y vehícu los en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos: Se t rata de la eliminación de plantas dentro del 

sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o 

enfermedades. 

• Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evit a la anegación de las zonas 

bajas de la plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

• Remoción y dest rucción manual. Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen 

en ramas, corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas 

en el sitio para cort ar el ciclo del insecto. 

• Tala de salvamente. En caso de que no se pueda radicar el agente causal de la planta se 

llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el 

fin de erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos 

de infección debido a su condición. Los árboles derribados y el material secundario (ramas 

y ramillas) se deben de tratar en el sitio. 

3. Aplicación de insumos 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, 
si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

4. Riegos auxiliares 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la 
plantación. 

5. Reposición de individuos 
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Se realizará al año siguient e del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas, respetando la mezcla de las especies. 

VIl. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del 
t otal vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, 
fructif icación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

( 
Total de individuos ) 

Su ervivencia = 100 
p Total de individuos reubicados 

Las acciones propuestas en el present e programa, serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en t odo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al permitir 
determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores propuestos son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescat ados. 

• Est ado fitosanitario de los individuos rescatados. 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 

de trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa. 

Todas las actividades est arán respaldadas por evidencias fotográf icas, misma que acompañarán 
los informes de seguimient o. 

Av. S de Mayo, No 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 112 10. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9 126 0 100 - www.asea.gob.mx 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 11 de 12 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/ UGI/DGGTA/ 1569/2017 
Bitácora 09/DSAOOOS/07 /17 

VIII . PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del 
proyecto, durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de f lora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de las 
parcelas se prologarán hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el 
cual podría prolongarse más allá de un año, periodo est imado para asegurar la supervivencia de 
la reubicación. 

Programa calendarizado para la ejecución del programa. 

Actividad 
Meses Años 

1 2 3 4 S 6 1 2 3 4 S 

Ident ificación. selección y marcaje de individuos. X X 

Trasplante de individuos seleccionados. X X 

Reforestación con ejemplares de vivero X X 

Mantenimiento de la plantación. X X X X 

Monitoreo y evaluación. X X X X X 

Se realizará la reposición de plantas cuando haya supervivencias menores del 80%. 

IX. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del mat erial rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

El informe de f iniquit o, al t érmino del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y 
de más información que se considere pertinente. 

IGS/RCC/CEZC/ EHCH/ EMVC/LGE/CAHE 
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